
ASPECTOS SALIENTES A NIVEL REGIONAL

África

· En la mayoría de los países de África, el uso indebido de drogas, y en especial de sustancias sicotrópicas, parece estar aumentando; el
número de mujeres y niños que hacen uso indebido de drogas está aumentando y la edad de las personas que consumen drogas por
primera vez es cada vez menor.

· Las guerras civiles, la pobreza, el VIH/SIDA, la delincuencia y la corrupción influyen mucho en los problemas de la lucha contra las drogas
en la región.  Los sistemas de licencias inadecuados y los mecanismos de inspección débiles alimentan el creciente uso indebido de
sustancias sicotrópicas.

· Las incautaciones de cannabis, heroína y sustancias sicotrópicas aumentaron significativamente en 1999, en comparación con 1998, al
tiempo que disminuyeron las incautaciones de cocaína.  No obstante, las incautaciones de drogas ilícitas en los países africanos siguen
siendo muy limitadas debido a la falta de recursos para combatir el problema de las drogas.  Por lo tanto, las verdaderas dimensiones de
las actividades relacionadas con las drogas son muy superiores a las que indican las cifras.

· Marruecos realiza ingentes esfuerzos para fortalecer la capacidad de sus autoridades encargadas de hacer cumplir la ley, en particular las
aduanas, pero sigue siendo una importante fuente de resina de cannabis.  Según la Organización Mundial de Aduanas y la OIPC/Interpol,
del 70% al 80% de la resina de cannabis incautada en Europa y la mitad de la incautada en todo el mundo proviene de Marruecos.

· Los países de África siguen siendo puntos de tránsito para las drogas que se envían a Europa, en particular, la cocaína de países de América
del Sur que pasa en tránsito principalmente por Brasil, y la heroína originaria de Afganistán y Myanmar.

· Sudáfrica tiene la prevalencia de uso indebido de metacualona más alta del mundo.

América

· La cannabis sigue siendo la droga de uso indebido más común en el Canadá, los Estados Unidos y México.  El cultivo hidropónico de
cannabis de gran potencia se está difundiendo en el Canadá y en partes de los Estados Unidos, y sigue constituyendo un grave problema
para las autoridades de represión.  En el Canadá, los que cultivan cannabis y los traficantes suelen recibir sentencias muy poco severas de
los tribunales, lo que reduce la eficacia de las actividades de las autoridades de represión.

· En los Estados Unidos, las autoridades de represión han logrado ya resultados sustanciales en la erradicación de la producción ilícita de
cannabis.  Las campañas de educación e información sobre los efectos negativos de las drogas han dado como resultado una disminución
del uso indebido de cannabis entre los jóvenes.

· La Junta celebra la medida tomada recientemente por el Gobierno canadiense de incluir 44 sustancias sicotrópicas en la "Ley de drogas
y sustancias sometidas a fiscalización".

· En América del Norte, y principalmente entre la gente joven, además de un uso indebido muy difundido de metanfetamina hay una
creciente tendencia al uso indebido de MDMA ("éxtasis").

· La Junta observa que en los Estados Unidos se ha producido un marcado aumento en la prescripción de drogas sicoactivas para tratar a
niños menores de seis años.  La Junta aprecia la decisión del Gobierno de los Estados Unidos de realizar investigaciones científicas sobre
las drogas que más se usan como medicinas o que son objeto de mayor uso indebido por los niños y los jóvenes.

· En toda la región de América del Sur, las legislaciones nacionales parecen ser amplias y las políticas están bien formuladas, pero hay
problemas de organización, políticos y financieros que obstaculizan su aplicación.
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· El Plan Dignidad de Bolivia tuvo éxito y dio lugar a una reducción drástica de la producción de coca.  La Junta considera que estas
actividades merecen el apoyo de la comunidad internacional. No obstante, la Junta advierte que el cultivo del arbusto de coca en Bolivia
podría trasladarse de la región de Chapare a la zona de Yungas.

· La Junta pide a los gobiernos de los países de América del Sur que cooperen estrechamente con Colombia en la ejecución del Plan
Colombia, que contiene una estrategia amplia y multisectorial para combatir la fabricación y el tráfico ilícitos de drogas.

· En Colombia, el cultivo ilícito del opio se está difundiendo y las incautaciones de heroína han aumentado notablemente.

· La utilización de la región del Caribe para el trasbordo y el almacenamiento ilícitos de drogas ha dado lugar a un aumento del uso indebido
de drogas y de los delitos relacionados con las drogas.  Han aumentado mucho la disponibilidad y el uso indebido de la cannabis, el "crack"
y, especialmente, la cocaína.

· En América Central y el Caribe, los sistemas de control para identificar correctamente los precursores químicos y seguirles la pista son
inadecuados, o simplemente no existen.  Algunos países carecen de legislación nacional sobre precursores químicos.

Asia

· Sigue preocupando mucho la continuada producción de opio en Afganistán, con el consiguiente contrabando de opiáceos y la comisión
de delitos conexos en Asia occidental.  Entre los acontecimientos positivos en Afganistán cabe citar la prohibición de recaudar impuestos
sobre la heroína y la cannabis, impuesta en marzo de 2000, y la aprobación por los talibanes en julio de 2000 de una ley que prohíbe el
cultivo de la adormidera.

· Sigue existiendo una relación entre el contrabando de armas de fuego, las insurrecciones y el tráfico de drogas, especialmente en los
Estados del Asia central.  Los grupos de traficantes de drogas están dando dimensiones multinacionales a sus redes de cooperación,
aprovechando las debilidades de los organismos de represión atribuibles a la corrupción, la falta de preocupación por las cuestiones
relacionadas con las drogas y la carencia de recursos humanos y financieros.

· En Irán y el Pakistán, las tasas de adicción al opio y la heroína siguen estando entre las más altas del mundo.

· En Afganistán y el Pakistán, se está difundiendo el uso indebido de benzodiacepinas en forma de tabletas farmacéuticas. Las
benzodiacepinas suelen ser objeto de uso indebido junto con el opio y la heroína.  El uso indebido de benzodiacepinas también está
aumentando en Turquía.

· Los precios de las drogas ilícitas disminuyeron en los Estados Miembros de la Comunidad de Estados Independientes (CEI) al tiempo que
aumentaba la disponibilidad de heroína, lo que dio lugar a un creciente consumo indebido de heroína por inyección.

· En el Asia oriental y sudoriental han aumentado drásticamente la fabricación, el tráfico y el uso indebido de estimulantes de tipo anfetamina.
Los principales usuarios son los jóvenes de prácticamente todas la grandes ciudades de la subregión.

· En algunos países del Asia oriental y sudoriental han aumentado mucho las incautaciones de MDMA ("éxtasis") y el número de toxicómanos
adictos a esa sustancia.  Cada vez más adolescentes usan en forma indebida ketamina junto con MDMA ("éxtasis").  La mayor parte de la
MDMA ("éxtasis") incautada en la región tiene su origen en Europa, principalmente en los Países Bajos.  No obstante, es posible que los
laboratorios situados en la zona fronteriza entre Myanmar y Tailandia ya estén fabricando MDMA ("éxtasis") relativamente barata para uso
indebido local.

· Los beneficios del comercio ilícito en estimulantes aumentan constantemente.  En el Asia oriental y sudoriental, el tráfico ilícito de
estimulantes se está difundiendo más que el comercio ilícito en opiáceos.

· En el Líbano, todavía no se ha levantado el secreto bancario en casos en que están involucrados traficantes de drogas.  En el marco jurídico
actual del Líbano es sumamente difícil investigar el blanqueo de dinero y es prácticamente imposible confiscar bienes a los traficantes de drogas.
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Europa

· La disponibilidad de drogas está aumentando en Europa. Aunque el uso indebido de la cannabis permanece estable, el de drogas
sintéticas y cocaína aumenta en casi todas partes de Europa.

· Europa sigue siendo una importante fuente de anfetaminas y estimulantes de tipo anfetamina fabricados ilícitamente, especialmente
MDMA ("éxtasis") no sólo para la región sino también para todo el mundo.

· Las actividades para reducir los daños relacionados con el uso indebido de drogas constituyen un importante elemento de las
estrategias de lucha contra las drogas de algunos países de Europa.  Si bien la Junta reconoce la importancia de las actividades de
reducción del daño, insiste en que esos programas no pueden sustituir a las estrategias nacionales amplias para reducir la demanda
de drogas ilícitas.

· Albania es el único país de Europa que no es parte en ninguno de los tratados de fiscalización internacional de drogas.  La Junta insta
al Gobierno de Albania a que se adhiera lo antes posible a los tres instrumentos de fiscalización internacional de drogas.

· La cannabis sigue siendo la droga que más se trafica en Europa.  Marruecos es la principal fuente de resina de cannabis, pero Albania
sigue siendo una importante fuente de hierba de cannabis.

· Bosnia y Herzegovina ha pasado a ser un importante país de tránsito para el tráfico de drogas.  La aplicación de medidas para
contrarrestar esta situación requiere una estrecha cooperación entre las dos entidades que componen ese país.  La Junta, por lo tanto,
celebra el acuerdo concertado en febrero de 2000 para elaborar nueva legislación coordinada de lucha contra las drogas.

· En Europa occidental sigue preocupando el problema del cultivo de la cannabis en interiores.  Contribuye a esta tendencia la venta
por la Internet de semillas de cannabis y de la parafernalia para el cultivo de la cannabis.

· Los países de Europa central y oriental siguen siendo utilizados para almacenar heroína y cocaína destinada a países de Europa
occidental.

· En los últimos años ha aumentado el uso indebido de cocaína en Europa occidental. Según estudios recientes, el uso indebido de
cocaína ha aumentado en Bélgica, Francia, Grecia, Luxemburgo, los Países Bajos, el Reino Unido y Suecia. La demanda de cocaína
también ha aumentado en los países de Europa oriental.

· Causa mucha preocupación el uso indebido de heroína en Albania, Bulgaria, Eslovenia, Estonia, la Federación de Rusia y Rumania.
En Hungría aumenta a una tasa alarmante el consumo indebido de heroína por vía intravenosa.

Oceanía

· En Australia sigue prevaleciendo el uso indebido de heroína: las tasas de defunciones y de detenciones relacionadas con la heroína
están aumentando.

· Tanto en Australia como en Nueva Zelandia la reducción del daño sigue siendo un importante elemento de las estrategias para
combatir el uso indebido de drogas.

· En Nueva Zelandia sigue aumentado la demanda de MDMA ("éxtasis").  El uso de LSD sigue constituyendo un problema importante.

· Los datos sobre incautaciones indican que las islas del Pacífico se utilizan cada vez más para el trasbordo de heroína y cocaína.

· Se han recibido de Papua Nueva Guinea pedidos de grandes cantidades de efedrina y seudoefedrina. Teniendo en cuenta que ambas
sustancias se utilizan en la fabricación ilícita de metanfetamina (Ice), la Junta confía en que el Gobierno investigará a fondo todo intento
de desviar grandes cantidades de esas sustancias hacia la fabricación clandestina de drogas.

3

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes

INFORME ANUAL
Comunicado de prensa No. 3


